
■úm. 161. Sábado 3 de Enero de 1333; 33 tints* ie peeet#;

DE LA PROVINCIA SE CORDOBA.
Las leyes y las diapoalalones del Gobier

no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde qae ae pnbllcan oflclalmente 
ea ella, y deade castro días deapnea para loa 
demda pnebloa de la misma provincia. (Ley 
Ae 3 de Noviembre de 1839.)

SUSCRIGION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. PUs, 8
Trimestre id.
Seis id. .
Un afio. .

8*25 
10*50 
88

Id. fuera, 4 
» 11*25

» 22*60
>45

Se pubiiea todos los dios ese^io toa Domingos'.

Laa leyea, órdenea y saaneloa qae ae aaaa 
dea pabllear ea loa «Boletlaea oflelales» ae 
haa de remitir al Gefe politiae reapeatlvoi 
por aayo eondnato ae paaarda d loa edltorea 
de loa meaeloaadaa perlódleoa. (Ordeaea de 
« de AarU, de 3 y Sft de Oata*re de 1814).

Presidencia 
del Consejo de Micistrosí

SS. MM. y Augusta Real Fa- . 

miiia continúan en esta Corte sin ; 
í 

novedad en su importante salud. *

Ministerio ? 
de la Gobarnacíon. j

Direooion general de Correos y Te- ; 
légrafo». «

Por virtud de lo dispuesto por Í 
Rosi órden de hoy, la licitación pú- ’ 
blica para contratar la conducción * 
del correo entre la estación férrea ' 
de Castejón y la oficina del ramo de 
Cervera del Rio Albania, se verificará 
por el órdes y detalle siguientes, y . 
bajo Isa condiciones del pliego que , 
i oontinaacion ae inserta: , 

k* La aubsita se ananoiaré en ' 
la (faceta de Madrid* y <6oletines 
oficiáis de las ptovinoiaa de Navarra t 
y Logroño y por los demás medios ^ 
acostombrados, y tendrá logar si- • 
maUáneamente ante los Gobernado- ’ 
tea rea pe divo a y loa Aloaldea de Cer- * 
vera y de,Corella, asistidos de los Ad- ' 
ministradores de Correos de los > 
miamos puntos, el dia 30 de Enero 
de 1885, á la una de la tarde, y en el 
local que reepeetivamente señalen 
dichas Autoridades.

12.' El tipo máximo para el tema- , 
te será el de 999 peeetas anuales.

3.* Para presentarás como licita- 
dor será condición preeisa constituir - 
préviamente en la Caja general de 
Ltepósitos, en sus sucursales de las 
capitales ds provincias ó de loa pan
tos en que ha de celebrares ia subas
ta la so ma de 100 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica, regulando su importe efectivo 
conforme prescribe et Real decreto 
^S9 de Agosto de 1876, ó dispesi* 
^ûwi vigentes fil di* a»! reatu*

Estos depósitos, concluido dicho ac
to, serán devueltos à loa interesados, 
menos el correspondiente al mejor 
postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno civil res- 
peativo para la formalización do la 
fianza en la Caja de Depósitos inme
diatamente que reciba la adjudica
ción definitiva del servicio, según lo 
prevenido en Beal orden circular de 
24 de Enero de 1860,

4.* Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresándose por 
letra la santidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio, 
asi como su domicilia y firma. A es
te pliego se unirá la carta de pago 
original que acredite haberse heoho 
el depósito prevenido en la condi
ción anterior, y una certificaoion, 
expedida por el Alcalde de la vecin
dad del proponente, en que conste 
<sn aptitud legal, buena conducta y 
que cuenta con recursos para des
empeñar el servicio que solicita.*

Los licitadores podrán ser repre
sentados en la subasta por persona 
debidamente autorizada, prévis pre
sentación de documento que lo acre
dite.

5.* Los pliegos con las propori- 
ciones han de quedar precisamente 
en poder del Presidente de la subas
ta durante la medía hora anterior á 
la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán re
tirar*

6? Para extender las proposicío- 
nes, que deberá verifioarse en papel 
de la clase 11.*, se observará la' fór
mula siguiente:

• D. F. de T., natural de...... ve
cino de...... .  me obligo á desempeñar 
la oonducoion del correo diario en 
carruaje desde la estación férrea de 
Castejón á la oficina del ramo de Cer
vera del Rio Alhama y viceversa por 
el precio de.,,., pesetas anuales, ba
jo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno,

(Fecha y Ana»,)»

7 .* Abiertos los pliegos y leídos 
publicamente, se harán constar en 
el acta de subasta, declarándose el Í 
remate á favor del mejor postor, sin 
perjuicio de la aprobación asperior, , 
para lo cual, en el término mas bre- i 
ve posible, se remitirá el expedienta 
á la Direooion general del tamo ea 
la forma que determina la circular 
del mismo centro fecha 4 de Setiem
bre de 1880. 1

8 .* Si de la comparación resal- 1 

tasen igualmente beneficiosas dos ó 
más proposiciones, se abrirá en el 
acto, y por espacio de media hora, 
nueva licitación verbal entre los au
tores de las que hubiesen ocasiona
do el empate. 

j 9.* Cualesquiera que sean los 
' resultados de las proposioioues que 

se hagan, corno igualmente la for
ma y concepto de la subasta, queda 
siempre reservada al Ministerio de 
la Gobernación la libre facultad de 
aprobar ó no definitiva mente el acta 
de remate, teniendo siempre en ensn- 
ta el mejor servisio público.

' Condiciones bajo laa que se contrata Í 
■ la conducción diaria del correo de 

ida y vuelta entre la estación íér- ' 
rea de Castejón y la oficina del 1 

* ramo de Cervera del Rio Alhama, ‘ 
de las provincias de Navarra y í 

'' Logrefio. í
1 .* Elo outran eta se obliga Aeon- 1 

dneir en carruaje y diariamente de * 
ida y vuelta desde la estación férrea 
de Castejón á la oficina del ramo de 
Corvera del Rio Alhama, por Fitero, 
Cintruénigo y Corella, en laa pjo- 
vinoiaa' de Navarra y de Logroño, 
toda la oorrespoadenoia (entendién
dose también como tal loa pliegos 
con valores declarados y alhajas ase
guradas] y periódicos que le foren 
entregados, sin excepción de ningu
na elsse, distribuyendo los paquetes, 
eettificadcsy demás corresponden. 
oías dirigidas i aadá pueblo del trán- 
sito, recogiendo los que de ellov par

tan á otros destinos, y observando 
para su recepción y entrega las pres
cripciones vigentes.

2 .* La distancia de 33 kilómetros 
que comprende esta conducción de
be ser recorrida en cuatro horas, coa 
el tiempo que se invierta en las de* 
tenciones, que se fijan, con las horas 
de entrada y salida en los pueblos 
del tránsito y extremos de la linea, 
en el itinerario aprobado por la Di
rección general, el cual podrá modi- 
fiearse por dicho centro según coi- 
venga al mejor servicio.

3 .* Por los retrases ó detencio
nes cuyas causas no se justifiquei 
debidamente pagará el contratista 
en papel de multas la de 10 pesetas 
por cada cuarto de hora; y si las fal
tas de esta ú otra especie que afecten 
al buen servicio se repitiesen, prévis 
instruo oion de expediente, se pro
pondrá al Gobierno la rescision del 
contrato, abouaado aquel loa perjui
cios que se originen al Estado.

4 .* Para el buen desempeño de 
esta coDduocion deberá tener el con
tratista el número su fioienté de ca
ballerías mayores, sitnadas en los 
puntos mas conveaientes de la. línea 
á juicio de los Adminietradores prin- 
eípales de Correos de Navarra y de 
Logroño. Los cannajes tendrán al
macén capas para oonduoij la cor
respondencia independiente del lu
gar que ocupen loa viajeros y equi
pajes, sí los llevare.

5 .* Es condición indispensable 
que los conductores de la cor res pen
dencia sepan leer y escribir.

6 .* Será responsable el contratis
ta de la conservación en buen estado 
de las maletas, sacas ó paquetes en 
que se oondusoa la correepondencia, 
praaervándola dé la humedad y de
terioro.

7 .* La cantidad en que quede 
contratado este servicio se satisfará 
por mensualidades vencidas en la 
Tesorería de Hacienda de Pamplona 
4 Logrofic.

Ministerio de Cultura 2024



8. * El contra to dartri catiro aíoi 
contodoi desde el dit que te fije pt- 
» principiar el «ervicio ti comuni- 
otr li tprobtoion superior de la su
btils.

9/ Tree meses totes de fiotlistr 
dioho plazo avilará por escrito el 
eontratista á It Administración prin- 
eiptl de Correos si se despide de 
serrioio á fin de que, dando inme
diato conocimiento ti centro direc
tivo, pueda procederse con toda opor
tunidad 6 nueva subasta; pero si por 
oausts ajenas & loa propósitos de di
chos centros no se consiguiera nue
vo remate, y hubieran de oelebrtrse 
dos ó mas licitaciones, el contratis
ta tendrá obligación de continuar 
su compromiso por espacio de tres 
menea mas, bajo el mismo precio y 
condiciones. Si no se despidiera ¿ pe
sar de haber terminado su contrato, 
ae entenderá que sigue deaempeñán- 1 
dolo por la tácita, quedando en este t 
caso reaervado á la Administración . 
el derecho de anunciar la subasta ■ 
dellervieio cuando lo orea oportuno. 
Lo* tras mese* de anticipación con 
que debe hacerse la despedida se em
pezarán á contar, para los efectos 
aorreipondíen tes, desde el día en que 
se reciba el aviso en la Dirección ge- 
serai.

10. Si durante el tiempo de esta 
contrata toese necesario variar en 
parte la ruta de la linea que se subas
ta, serán de cuenta del contratista 
los gasto* que esta alteración ocasio 
ne, sin derecho á que as le indemni- 
Mi pero si resultara de la reforma 
aumento ó dismiauoion de distan
cias, omayor ó menor número de ex- ! 
pediciones, el Gobierno determinará | 
el: aumento ó rebaja que i prorrata | 
corresponda. Si la conducción se va- | 
ríase del todo, el contratista deberá 1 
contestar dentro del término de los > 
16 dias siguientes al en que se le dé ; 
aviso de ello si se aviene á continuar 1 
prestando el servicio por el nuevo i 
camino, y en easo negativo el Go- 
bierno podrá subaatarlo nuevamente; ! 
pero si aquella se soptimiera, se le 
comanieará al contratista oon un j 
mea de anticipación, sin que tenga 1 
derecho á indemnización alguna. 1 

11. Las exenciones del impuesto 
de los portazgos, pontazgos ó barca- J 
jes que correspondan al correo se 
ajustaran á lo determinado en el par- - 
safo duodócimo del art. 16 del pliego 
da condiciones generales para el 
arriendo de aquellos de fecha 23 de 
Setiembre de 4877 y á las dispoai- 
aiones que eo^ posterioridad ee dic
taren sobre el particular. , 

IS. Después de rematado el ser
vicio no habrá logará reelamacion * 
alguna en el caso de que los datos 
oficiales que hayan servido para de
terminar la distancia que separa los 
puntos extremos rasolten equiveoa- 
dos en maa ó en menos,

13» Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, se elevará el contrato 
á essiitnr* pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otor
gamiento y de dos coicas simples, y 
otra en el papel sellado correspon
diente; esta última y usa sinpú se 
remitirá á la Oiraeoita general da

Correos y Telégrafos, y la otra Se 
entregará en la Adminiitracion prin
cipii del ramo por la coa! hayan de 
acreditarse loo haberes, que será la 
de la provincia en que se verifique 
el remate. En la eacritura se hará 
constar Ia formalización del depósito 
definitivo de fianza por copia literal 
de la carta de pago. Dicha fianza, 
que se constituirá á disposición do la 
Dirección general de Correos, no se
rá devuelta al interesado Ínterin 
no se disponga así por el referido 
centro-

id. £1 contratista satisfará el im
porte de la inserción del anuncio de 
la subusta, cuyo justificante de pago 
deberá exhibir en el acto dt entregar 
en I* Administración principal de 
Correos las copias de la eseritnra, 
conforme oon lo dispuesto por Real 
orden de 20 de Setiembre de 1376.

15. Contratado el servicio, no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspa
sar sin prévio permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto 
á lo prevenido en el art. 5/ del Beal 
decreto de 27 de Febrero de 1852, ai 
no cumpliese las condiciones que 
debe llenar pira el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga 
efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á oabo lo estipulado en 
cualquiera de tas condiciones del 
contrato; ejereiendo 1* Administra
ción pública su acción contra la fian
za y bienes del interesado hasta el 
completo resarcimiento de los per
juicios que se írrogueu á la misma.

Madrid 23 de Diciembre de 1884. 
—Bi Diieootor general interino, 
A. Bosch.

Núm. 1.

Comisión egecutiva por la 
Hacienda.

D. Cárloa Montilla y Medina, Co
misionado de apremio nombrado 
por el señor Delegado de Hacien
da de esta provincia, con fecha 
nueve de Octubre último, contra 
varios deudores al Estado, por 
canon de superficie de minas.

Hago saber: que en providen
cia del señor Alcalde de esta capi
tal, de este dia, recaída en el expe
dients ejecutivo de apremio que si
go contra varios deudores al Esta
do por descubiertos de expresado 
canon por superficie de minas, se 
manda anunciar en público la se
gunda subasta de las que se dirán, 
la cual tendrá efecto el dia nueve 
de Enero próximo en las Gasas 
Consistoriales de esta ciudad á la 
una de la tarde, bajo los tipos que 
se expresarán:

(Gonducion.)
Una mina de plomo, que tiene 

el número 291 en el expediente de 
registro, compuesta da doce hectá
reas, titulada «Las Calaveras,» si
ta en término de Hornachuelos, 
pefUcecieate á D. José Sanohéi

Perez, sitio conocido loma de la Ca-1 
lera, y linda por todos vientos con 
terrenos de D. Manuel Gadeo; que 
paga al año ciento veinte pesetas, 
que capitalizadas al 3 por 100, y 
rebajada la tercera parte, impor
ta el tipo para la subasta dos 
mil seiscientas sesenta y seis pe
setas con sesenta y seis cénti
mos. 2006 66

Otra mina de cobre, que tiene 
el número 1742 en el expediente de 
registro, compuesta de doce hectá
reas, titulada <San Martín,* sita 
en término de Obejo, pertenecien
te á D. Luis Diosdado, sitio cono
cido dehesa del Ronquillo; lindan
te ai Norte arroyo de los Boquetes, 
Sur pozo da los Facciosos, Oeste 
otro arroyo de los Boquetes y Este 
cerro de los Facciosos; que paga al 
año ciento veinte pesetas, que ca
pitalizadas ai 3 por 100, y rebaja; 
da la tercera parta, importa el ti
po para la subasta dos mil seis
cientos sesenta y seis pesetas oon 
sesenta y seis céntimos. 2666 66 

otra mina de carbón, que tie
ne el número 996 eu el expediento 
de registro, compuesta de doce hec
táreas, titulada «Santa Teresa,» 1 
sita en término de Obejo, pertene- j 
ciento á 0. Juan Gómez Granadi- ■ 
11a, sitio conocido cerro de Villare- ! 
jo; lindante al Norte cortijo de Mi
guel Baquero, Esto cortijo de An
tonio Olivares, Sur vega de Nava- 
iopillo y Oaste vega del Sotillo; que 
paga al año cuarenta y ocho pese- ! 
tas, que capitalizadas al 3 por 100, 
y rebajada ia tercera parte, impor- j 

: ta el tipo para la subasta mil se- ; 
! senta y seis pesetas con sesenta y 
1 seis céntimos. 1066 66 
t Otra mina de plomo, que tiene 
; el número 2201 en el expediente de 
. registro, compuesto de doce hectá

reas, titulada «San José,» sita en 
término da Pozoblanco, pertene
ciente á D. Francisco Gonzalez Por
ras, sitio, conocido Quinto de Oabs- 
ñeros; lindante al Norte cerca de 
la fuente del Sendero, Este haza t 
de la Lambrarejo, Sur quinto del 
Vivanco y Oeste quinto de la Ro- 
sfie; que paga al año ciento veinte 
pesetas, que capitalizadas al 3 por 
100, y rebajada la tercera parte, | 

importa el tipo para la subasta i 
dos mil seiscientas sesenta y seis 
pesetas con sesenta y seis cénti
mos. 2666 66

Otra mina de hierro, que tiene 
el número 1420 en el expediente 
de registro, com puesta de doce hec
táreas, titulada cSan Juan 2.",» si
to en término de Santa Eufemia, i 
perteneciente á D. Juan Murillo, 5 
sitio conocido Umbría del Escriba- i 
no; lindante al Norte valle del Col- - 
menar de las Lanchas, Sur Casti
llejo de las Navas, Oeste camino de 
Hinojosa y Este puesto del Colme* ° 
hiff qué paga al aflo ouareaU y

* ocho pesetas, que capitalizadas al 
3 por 100, y rebajada la tercera 
parte, importa el tipo para la su
basta mil sesenta y seis pesetas con 
sesenta y seis céntimos. 1066 66 

otra mina de plomo, que tiene 
el número 1958 en el expediente de 
registro, compuesta de diez y seis 
hectáreas, titulada «Virgen de la 
Chesta.» sita en término de Santa 
Eufemia, pertenecieute á D. Auto- 
Dio Rodríguez Molas; lindante ai 
Oeste mina «Virgen de! Carmen,» 
y por los í’emás vientos terre
nos de propios; que paga al año 
ciento sesenta pesetas, que capita
lizadas al 3 por 100, y rebajada 
la tercera parte, importa el tipo 
para la subasta tres mil quinientas 
cincuenta y cinco pesetas con cin
cuenta y cinco céntimos; en si
tio falda dei < abezs de San Cos
me. 3555 55

Una mina de plomo, que tiene 
el número 1957 en el expediente 
de registro, compuesta de veinte y 
una hectáreas, titulada «Los Cala
breses,» sita en téimiuo de Sauta 
Eufemia, perteneciente á D. Anto
nio Rodriguez Molas, sitio oonooi- 

j do Cabezo de San Cosme; lindante 
j al Norte mina «Virgen del Car- 
. mea,» y por los demás vientos ter- 
! renos de propios; que paga al año 

doscientas diez pesetas, que capi
talizadas al 3 por 100, y rebajada 
la tercera parta, importa el tipo 

: para la subasta cuatro mil seia- 
i cientas sesenta y seis pesetas con 
1 sesenta y seis céntimos. 4666 66 

| Otra mica de cobre, que tiens 
1 el número 776 en el expadieute da 

registro, compuesta de cuatro hec
táreas, titulada «San Lorenzo,» si-

• ta en término de Torrecampo, per
teneciente á D. José María Fuen
tes, sitio tierras de D. Antonio del 
Rey; lindante al Noreste tierras de 
D. Antonio Rey, Noroeste ealejon 
de las Zorreras, Suroeste mina 
«Triunfo» y Sureste dehesa Nueva; 
que paga al año cuarenta pesetas, 

5 que capitalízadaa al 3 por 100, y 
rebajada ia tercera parte, importa 
el tipo para la subasta ochocientas 
ochenta y ocho pesetas con ochen
ta y ocho céntimos. 888 88 

| Otra mina de escorial, compues- 

1 ta de dos hectáreas sesenta y seis 
áreas, titulada «Lealtad,» sita en 
término de Villanueva del Duque, 
perteneciente á D, Juan Manuel 
Figueras, sitio conocido cerro Ga
bi Ian; lindante al Oeste Peña Gar
cia, Sur cerro Gabilan, Norte y 

, Este terreno común; que paga al 
j año diez pesetas sesenta y cuatro 
1 céntimos, que capitalizadas al 3 
ó por 100, y rebajada la tercera par- 
- te, importo el tipo para la su

basta doscientas treinta y seis pe
setas con cuarenta y cuatro cén- 

° timos. 236 44
1 Otra mina de piorno, que tionq
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61 número 1100 en el expediente de 
registro, compuesta de doce heotá- 
reas, titulada <Santa Rita,» sita ea 
término de Villanueva det Duque, 
perteneciente á D. Franciaao Can* 
paña, sitio oonooido Barranco de 
la Joya; lindante al Norte mina 
«Carmen,» Noreste <Pura Concep
ción, y demás vientos terreno fran
co; que paga al año ciento veinte 
pesetas, que capitalizadas al 3 por 
100, y rebajada la tercera parte, 
importa el tipo para la subasta dos 
mil seiscientas sesenta y seis pe
setas con sesenta y seis cénti
mos. 2666 66

Otra mina de hierro, que tiene 
el número 854 en el expediente de 
registro, compuesta de doce hec
táreas, titulada «Santa Teresa,» 
sita en término del Viso, pertene
ciente á D. José Simancas, sitio 
conocido quinto de la Cabeza da la 
Reina; lindante al Norte vía férrea, 
Oeste la Sierrezuela, Sor quinto 
de la Casa y Este arroyo del Me
lonar; que paga al año cuaren
ta y ocho pesetas, que capitaliza
das al 3 por 100, y rebajada la ter
cera parte, importa el tipo para 
a subasta mil sesenta y seis pe
setas con sesenta y seis cónti- 
moa, 1066 66

Otra mina de cobre, que tiene 
el número 461 en el expediente de 
registro, compuesta de doce hec
táreas, titulada «Relámpago,» sita 
en término de Zambra, pertenecien
te á D. José Sánchez Ferez, sitio 
conocido cerro Montenegro; lin
dante al Norte tierras de José Lo
zano, Sur tierras de Pedro Cárde
nas, Este Barranco de Santa Ana 
y Oeste tierras de Antonio Montes; 
que paga al año ciento veinte pe
setas, que capitalizadas al 3 por 
100, y rebajada la tercera parte, 
importa el tipo para la subasta 
dos mil seiscientas sesenta y seis 
pesetas con sesenta y seis cénti
mos. 2666 66

Y en cumplimiento de cuauto 
se previene en la Instrucción de 20 
de Mayo dal año actual, se hace sa
ber al público que no se admitirá 
postura que no cubra las dos ter
ceras partes del valor de las minas, 
y en caso de haber algún postor 
qne se le adjudique alguna ó algu
nas de estas, quedará obligado á 
satisfacer el 5 por 100 de adminis
tración, gastos de escritora y de
más que proceda hasta tomar pose
sión de ella. Las personas que de
seen intereearse en esta subasta de
berán depositar préviamente y con 
diez minutos de anticipación el 10 
por 100 de la capitalización de las 
minas en que quieran interesarse.

Terminada que geg esta segun
da subasta dará principio la terce
ra y última, en la cual se admiti
rán proposiciones por el débitoy 
oostas de las minas que no hayan 
•Wo rematadaii

Córdoba 4 30 de Diciembre dé
1884. --El Comisionado, Carlos
Montilla y Medina.—V/ B.*: El i 
Alcalde accidental, Joquin Ruiz 
Martínez.

IICNMUÜTOS.
Núm. 1310.

* Alcaldía constitucional
i de Cordoba.
* Extricto de los acuerdos tornados 

por esta Exorna, Corporación en el 
' mes de Marso de 1884.
’ Sesión del 31 de Marzo.
, Presidencia del Excel en ti simo se

ñor den Bartolomé Belmonte ; Cár
denas.

1 Se acordó en esta sesión:
, Aprobar el acta de la anterior cor

respondiente el 34 del que rije.
* Admitir la renuncia á don Nico- 

lás Almilla y Lopez del cargo de 
* Vocal de la Comisión inspectora del 
' censo electoral para Diputados i 
1 Córtes.
1 Aprobar los justiprecios de las
1 cuatro fincas que se habían de de

moler en el trajecto comprendido 
desde la puerta de la Trinidad á la 
de Gallegos adosadas á la muralla, 
asi como autorizar i la Alcaldía pa
ra qne una vez formuladas las bases 
per ici lisa y eeouómtoai, anaaoie por 
término de diez días en subasta pú
blica la contratación de este servicio.

Aplicar el producto de los bienes 
de propios qne esta Corporación po
see, en mayor cantidad que la qne 
el gasto exijo, para la adquisición 
del venero de aguas potables que 
existe en las huertas denominadas 
de las Antas é Torrecilla.

Socorrer con una eantidad en 
metálico á los veeinos de la casa nú
mero 198 plazuela de los Olmos, por 
las pérdidas que espori mentaron eon 
motivo del incendio ocurrido en di
cha casa el 24 de Febrero anterior.

Gratificar con la «entidad de diez 
pesetas 4 loa cuatro paisanos qne 
oontribuyeron con eficaz interés á 
extinguir el incedio antes expresado, 
dándoles á la vez las gracia a por su 
laudable comportamiento.

Aounoiar en subasta la obra de 
cerramiento del perímetro qne exis
te delante del edificio destinado á 
Matadero público.

Enagenar en subasta pública va
hos trozos de árboles de los cami
nos de la ronda y plazuela de San 
Loresio.

Qne sea de cuenta de los peones 
camineros la reparaoion de las her
ramientas que usan.

Denegar 4 Faustino de la Cuesta, 
contratista del acoplo de la piedra 
pata los otmiao» de la ronda, el aa
mento en el tipo en que remató este 
servicio.

Autorizar á doña Ramona de 
Torres para reconstruir el nuevo to
ral de sn casa número 2 pltsuela 
de Pineda, según planos presenta
dos.

CouMdsr «1 paraíso lacaiirio

pan Ia apertura de un ovito ó trí- , 
galúc en la oasa número 39 calle del 
Liceo, propie de don Benigno Íñi- । 
guez. s 

Aprobar el extracto de los aener- 1 
dos tomados por esta Corporación en { 
el mes de Noviembre anterior. | 

Aprobar varias cuentas de ser
vicios prestados A la aasiolpalidad’ 

Designar la comisión encargada 
de disponer los preparativos necesa
rios para la oelebraoion de la próxi
ma féria de la Salud.

Establecer durante los dias de la 
féria inmediata en el real de la mis
ma un servicio smitario que desem
peñarán un médieo y un practican
te del cuerpo de la Beneficencia mu
nicipal.

Averiguar & donde hayan podido 
aplicaree alguoss eadenaa de piedras 
de las qne existían en depósito,y ad
quirir ciento treinta metros para 
completar las del pavimento que se 
reforma en la calle de Gondomar,en
cargando al oontratists la facilite por 
igual cantidad.

Con lo que terminó esta sesión. 
Aprobado el anterior extracto en 

sesión de nueve del corriente, el 
Ayuntamiento soordó se remita para 
su publicación al Sr. Gdberoador 
oivil de la provincia.

Córdoba veinte de Diciembre d« 
mil ochocientos ochenta y cuatro, 
—Antonio Vazques, Secretario.— 
V.’ B.*: El Alcalde interino, Eduar
do Alvarez.

JUZGADOS.
Núm. 0.

Juzgado de primera iastan- 
cia de Montilla.

Don Antonio de Uriarte y Alarcón, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad.

Por el presente edicto bago sa
ber: que en este Juzgado y por la Es- 
otibania del que refrenda, se sigue 
expediente sobre inclusion en el een- 
80 electoral de esta distrito para lu 
elecciones de Diputados á Górtos, de 

1 los vecinos de esta ciudad
D. Fernando González Buet 

Antonio Benito Marquez 
Juan Antonio Benítez Criado 
Francisco 3. Cuesta y Cabello ’■ 
José Mendoza y Córdoba 
Enrique de Alveary Ruiz Lorenzo 
Miguel Alvear y Baiz Lorenzo 
José Ortiz Lopez 
Francisco Alvarez Ballesteros 
Antonio García Fernandez 

i Manuel Polonio Castro 
j Franoioeo Solano Ponferrada Al- 
j caído
> Mariano Amo y Espejo 
! Antonio Torres Barales 
! Miguel Lopes Izquierdo 
' José Espejo y Ortiz 
J Miguel Navarro Laque 

Francisco S. Búlido Bi ialgo 
Felipe Luque Remero Jordano 
Manuel Aguilar y Toro 
Antonio Garcia Cobos 

y Agustin Ponferrada Delgado ' 
como OOP Iribú; ea tes,

D, Julián Carmona Velina 
Luis Torrado y Torrado 
Antonio Gal vez Bemandes 

y José Molina y Jorge 
como capacidades.

En su virtud por providencia de es* 
te día he mandado ae anuncie al pú
blico por medio de edictos y por tér
mino de veinte dias. 4 «ontar desde 
su ínseroion en el «Boletín oficial» 
de la provinoia, para que durante 
dicho término comparezcan en este 
Joigado loe que estimen procedente 
hacer oposición 4 la inclusion soli
citada.

Dado en Montilla i treinta y uno 
de Diciembre de mil ochoaiontoa 
ochenta y cuatro.-Antonio de Uriar
te,—.por el actuario F ero andes, 
Juan Manuel Baina y Carretero.

Núm. 3.
Sociedad Económica Cor
dobesa de Amigos del País.

,1' ”
Lista de loa señores socios residentes 

y corresponsales que por hallar
se comprendidos en el párrafo se
gundo del art. 13 de la ley electo
ral del Senado publicada en $ de 
Febrero de 1877, tienen derecho á 
la elección de oompromisatios.

D.Autonio Blasoo .
Antonio Ortiz Carmona 
Antonio Garo Fresneda 
Antonio J on güito Gassin 
Antonio Maraver 
Antonio Vasquez Velasco 
Amadeo Rodriguez y Rodrigues 
Angel M.* Outifiein y Cámara 
Antonio Barroso y Castillo 
Cayetano Prieto Hacar 
César Maraver Caito 
Eduardo Alvarez 
Ernesto Bomá Figuera 
Eduardo Solier Pacheco 
Francisco Alvares Giménez 
Francisco Lopez Amigo 
Francisco Barbero Cnevas 
Fray Zeferino Gonzalez 
Gregorio Gimenes 
Gonzalo de León y Cruz 
José Felipe Salcedo 
José Toro Castillo 
Joaquia Blanco Lopes 
Jeaé Maña Mendes 
José Valero Aguilar
Joan de Dios de la Puente 
Juan Bautista Aguilar ’' 
Bafael Garoia Lovera 
Manuel Blanco Lopes 
Manuel Marin é Higueras 
Martin de la Cuesta 
Manuel Merino Gimenez 
Miguel de los Santos Ruis 
Nicolás Dalmau 
Pedro Criado Benites

> Pedro Rey Gorrindo j Pablo Laque Jurado1 Rafael Lopez Dieguez
* Rafael Arroyo Gamiz
| Bafael Ortiz Molina
2 Barnon Gobo Sampedro
5 Barnon Sojas del Pozo
; Rafael Biena Sanohet 

Bafael Navarro 
> Ricardo Martel

Bafael Gonzalez Bípoll
Veatan Bayas Cerrad!
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D.Vieente de Luque Víquerixo 
Ventora Dávila Leal
Victoriano Rivera Romero ;
Enrique Romá |
Franoiaco Aranda 1
Manoel Navarro 1
Manoel Milla ■
Antonio Aguilar Correa *
Edoardo Romero y Torrea 
Gabriel Larriba y Repiao 
Antonio Saiz Lopez 
Emiliano Santaló y Galvez j
Bieardo Solier y VileUea F
Ba fiel Jurado Gonzalez
Lola Ramírez Moreno 
Rahel Roiz del Portal
Ldlii Baena y Motero 
Pedro de To» y Merlo

v Manoel de la Fuente y Vargas i 
Martin R^osalds Watterra

J^nnel Matilla Barrajon
Mí nuol Val saco Vergel 
Joan Carrio,# y Enríquez 
Jtaiael de la CruE y. Cua tro 
Rafael Barrios yEnriqaez 
Antonio Laque Labian * 
Aguatia Gallego Chaparro 
Girloa Matilla de la Puente j 
Rafliel Pellitero Campanero 
Franoisao de P. arréspide y Mari

mon
Rafael Garola Vázquez
Manoel Lopes Domingues
QAnlQA Matilla Barrajon
Manoel Vaquerizo Barranco 
Luis Valeuzueia y Castillo 
Jaan Antonio Montero Gonxaiex 
Vioenta Cebal loiArrojo
Rafael Aguilar y, Perez 
Francisco Baileateros 'y Marquez 
Lais Sains Gutiérrez 
Bpliaiano Ramírez Arellano
José Carv^ai Huet '
Jallo A!arson Melende* Í
Narciso Seatenach j
Fermín Avella^ ;
Dámaso Delgado Lopes |
Leopoldo Crestar Í
Antonio Fernandes Grilo 1
Franoisoo Royiza Aguilar 
Luiiyidat l
Joaqoin Barazona Canda# 
Federica Atienza Paiaoios j
Rafael CoadALuque j
Mariano Roea de Tegore
Lais Navarro porras
Cárloi Navarro Rodrigo
Manuel Ballesteros y Garola 
Angel Avilés Merino 
Franoiaco Asia Paoheoo 
Pedro Mn#os Sepúlveda 
Vicente de Rivas, , 
Cesar Aguilas Bengoeehea 
Benito Avilés,Merino 
Enrique La Calle Cantero 
Celestino Párraga Asuña 
Rafael Ramírez Arellano 
Federloo Martines del Gampo 
Nieolés Soraluce
Ricardo Gonzalez Oienípegos 
Domingo Deni
Teodoro Espinosa
Joaquín Barrena Pulgarin
Luía Serrano
José Eastulo Alcalá Zamora
José Palau Morgaoho
Gupar Nuñez 
Fausto Mafioz 
Joaquin Báquena
Cárloi Di» Fernandez i
RotWfo AJH4ptiU Wl&Ul 1

1

D.Lai# Oliveros Moreno
José Peres de la Lastra
Manuel Andrés Rapinosa j
Telesforo Montejo Robledo ^
José Ramón de Torres «
Enrique Toro OuartieUer |
José Rivas 4
Orosio de Pablos Morodo |
Enrique Estafania Reyes J
Emilio Castelar |
Vicente Moñino Barrena ,.
Juan Manoel Carrillo . ,/
Julio Villar Romero , ,
José Franci seo Trasobares 
Valea tin do Santiago Fuentes
Ramon Maria Pardillo
Ricardo Boto Gil
Rafael Roca full
José Baltad Gutierres
Juaa Garcia Arévalo 
José Blázquez Prieto 
Laia Caro Salamanca 
Nicasio de la Helguera 
Félix García Gómez de la Serna 
Antonio Ceballos Aguilar 
Pedro Pablo Herrera 
Miguel Ruiz Villanueva 
Rafael Cruz Miranda 
Enrique Leguina 
Mariano Fonseca Vinuesa 
Rafael Blanco Cabello 
Rafael Ceballos Alvarez 
Agostio Escribano Lopez 
Antonio Gómez Carrasco 
Francisco Gómez Melgarejo 
Cárlos Garcia Clemencia 
Antonio Gimenez Vila 
Eduardo Estrada Parejo 
Ramón Rodríguez da Calvez 
Antonio Luis Carrión 
Julio Meseguite Andreu 
Diego García AÜ 
José Ballido González 
José Aguilera Lopez 
José Serrano Gavarra 
Julián Sans del Ville 
Rafael Muñoz Ruiz 
Franoisoo Raíz Aguilar 
Mariano de Santos Donaire 
Manuel Casado 
Ricardo Camacho Algaba 
lada ecio Ventara 
José Quesada 
Franeisco Calvez Mougrau 
Manuel del Oso y Herraiz 
Domingo Arjona 
Nemesio Portal Ramírez 
Francisco Belmonte Cárdenas 
Franoisoo de P. Serrano 
Rodrigo Paz 
Jose Rabadan Morales 
Guillermo de Pego 
Jaan Fastenhat 
Manuel Domínguez 
Vicente Roiz 
Franoisoo Moura 
Eduardo Saw 
Antonio de la Corte Roano 
José Sánchez Martínez 
Donato Maria Escobar 
Feliciano Mariño 
José Vilches 
Agastin Pascual 
Gregorio de Mijuai y Sobrino 
Javier Santero 
Sergio Martínez del Boch 
Joaé Alejo Vázquez Prieto 
Francisco Val deseri
Antero Moreno Huet 
Julián Navarro Gallego 
Joaé Al veo di#

D.Mannel Gil y GU
Luis Gonzalez Martínez
Aarelíano Raíz Torres 
Enrique Garnis Colon 
JoÉé Ameller y Viñas |
José Lloret V
Francisco Boeqoi Castilla ^
Pedro Balar Oliver .
Vicente Colorado
Antonio Salamanca «
Joaquín Modelât Peres
Enrique Mendiola -
Ramón Torres Isouesa é Hita
Alejandro, Steger Parejo |
Eduardo 'Bbsále/Pérroá |
José Romasanta de Alba j
Adolfo Roonguex de Garnis ;
José Marla Alcalde !
José FrenUer y Alcali GaUano 
Alejandro de Lubaw.-ki 
Jose Jungolto^GaBsín ’
Antonio Blanco
Isidro Agasdo y Mora i
Miguel de Cervantes
Lais M/de Tró y Moió
Valentín Moran ;
Santos Lahoz |
Mariano Utrilla , ,
Gregorio Martínez Serrano 
Manuel de Torrea Acebedo 
José de Lucio y Herrero
Celestino Pujol y Campoa ■
Amanda José Rodríguez i
Antonio Aragón j
Santiago Sánchez Ramos
Saríque de Orellano i 
José Goa y Molina . f
Franciaco Javier Rosa f 
Manuel Hector Guerrero i
Cayetano Socio ; 
Eleuterio Villalva |
Antonio Marquez Calvente ; 
Rafael Camacho Martínez { 
José M.' Jimenez Gómez '
Eduardo Romero Pache 
Joaé. Benavides Checa ;
Edoardo .Falca
Fulgencio Rodríguez de Games 
Juaa Tejou y Rodriguez 
Narciso Diaz Esoobar.
José Serrano Bermadex
Adolfo Rodrigues de Games

Lo que se publica para que en el 
término de veinte días puedan ha- 
cerse reoLamaoiones.

Córdoba 1? de Haera de 1885.— 
£1 Di sector, José F. Salcedo.

Monte de Piedad 
y Caja de ahorros 

de Córdoba.
En este día han ingresado en la 

Caja de ahorros ke.&BO Rvn. por 64 
imposiciones de las cuales son nus- 
Tas 4 y se han satisfeoho (8.703'73 
Rvn. á solicitud de 12 imponentes, 
5 de elida por saldo:

Córdoba 31 de Diciembre de 1884. 
—Por el Director,' Rufino Gómez.

AN U N GIOS.
MANDAL 

de práctica erimiaai que contiene el 
procedimieato en los jnioioi de Fal
tas y ditigancias preventivas de los 
anmarios en que pueden intervenir 
loa Juigadoa mamoipalu, por don 
?««i> AWU# Ábogá^Q 7 Diwoto»

del periódieo «El Conmltor de loa 
Ayuntamientos y de loa Juzgados 

municipales.»
Acaba de ponerse á. la venta la 

•quinti edición» de «ate Importante 
libro para uso de los Juzgados mu- 
moípales, que se ha ajustado en todo 
á la ley de Enjuiciamiento criminal 
de 14 de Septiembre de 1883, así co- 
mo á las leyes de Imprenta, Agúas, 
Caza y domas díspoaicionee noviei- 
maa que con esa materia tienen re
lación. .

Contiene, además de las oportu
nas explícaoioner sobre competen
cia de dichos Juzgados y forma, de 
proceder en las aotueeionez para el 
castigo de toda clase do faltas y de
litos, extensos y completos formula
rios para loe juicios de faltas y par
las diligencias preliminares del sut 
mario, y, por último, ol lib. 3.’ dol 
Código penal, quo proscribe les pe
nas oorrospondï entes.

La circunstancias de haberse 
agotado ya cuatro numerosas edicio
nes de esto Menual demuestra su 
indudable utilidad, eíipeoio)monto 
para loa funcionario# á qaienes está 
dedicado.

Su precio en rústica, 10 re.; o# 
holandesa. 14.

Los podidos al Administrador de 
«El Consultor de los Aya#tpml6ntos 
y do los Juzgados muulolpal6S.> Pla
za do la Villa; i, Madrid.
' MANUAL ” 
de arriendos y préstamos segaida de 
los formularios correopoudientes à 
estos contratos por D. Fermín Abelia, 
abogado y director del periódico «El 
Consultor de los Ayuntamientos y 

de los juzgados manicipales.a
Acaba de publioarw esta obra 

utllislma pan los propieUrioa, oolo- 
nos, aparceros, Inquilicos, alquila
dores, contratistas do obras, - portea
dores, mancebos de comercio, obre
ros, industriales, artistas, mozos de 
servicio, posáderoa, fondistas, pres
tamistas, prestatarios, industriales, 
comerciantes, y, en una palabra, 
para todo el mundo, porque muy po- 
cas sarán las personas que con uno 
û otro carácter no tengan qas Inter
venir eontinuameute en la vida en 
los contratos do arrendamientos ó 
de préstamo y los que à ellos suele# 
ir anidas

En esta obra, de 600 páginas, 
hemos reunido toda la doctrina y 
dispasicion*?s, legales que liqpqrta 
conocer respecto de ambos contratos 
que presentamos unidos en un libro 
por la gran relación y eemejanza que 
tienen entre si. En el primar titulo 
se expuoen las nocioues ueeesarias 
sobré los coutrates y obligaciones tu 
general, y al final de cadauno de loa 
titulos ooneagrafius á exponer con 
toda extensio# la teoría de lo* ar
riendos y do los préstamo*, presen- 
tamos todos lo* formularios corríp- 
pondieutes, así para los docaméiitos 
en que snelen consignarse estos con- 
tratos, como para los juicios de desa
hucio y ejecutivo, que son los que 
principaimebte sirven para obligar 
al cumplimiento de la* obligaclonea 
por ello* creadas.

Responde el libro, como le ve, al 
pensamiento esencialmente práctico 
en que se inspiran todas las produe- 
cionos del autor, el de facilitar la 
celebración de los contratos que es
tadía y evitar luego do celebrados 
qua surjan pleitoe y litigio*, mar
cando cuales son los dereebos y de
beres de lo* contratantes.

Precios: en rústica, & pesetas: en 
holandesa 6.

Loa pedido* al Administrador de 
<£1 Oonsaltor» de lo* Ajuntamisn- 
tos, Plaza de 1« VlUa, 4, bajo, #*« 

“ISh 4*1 «mwf# MGHKWjt ^
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